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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme a lo reglado por el art. 316 del C. G. del P., se ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO elevado por la parte actora respecto de las medidas 

cautelares solicitadas con la demanda, advirtiéndose que estas no fueron 

decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo –PAGARÉ No. 2228- 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo 

estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.   

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de TU AYUDA 

FINANCIERA S.A. y en contra de MARTHA PRADA RIVERO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 28.358.778, y ANA DELIA ARIAS OSORIO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.357.602, así: 

 

a) Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

M/CTE. ($7.424.471), por concepto de capital contenido en el título 

valor aducido como base de la ejecución –PAGARÉ No. 2228-.  

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada en tratándose de 

microcréditos, teniendo en cuenta las certificaciones emitidas por la 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuxIwPjcbLZFjW5yVhSIpEABRlus5lOMpTI7LmVimUQXaQ?email=abg.katherineestevezg%40hotmail.com&e=uMsjJY
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Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el 03 de 

enero de 2023, hasta cuando se realice el pago total de la obligación, 

de conformidad con lo estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las demandadas el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría que proceda 

conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, 

ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago, (ii) de la demanda y sus 

anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió el libelo genitor y (iv) del escrito 

de subsanación de este y sus anexos: 

 

a) Al correo electrónico mprada470@gmail.com, informado en la 

demanda para efectos de notificaciones judiciales de la ejecutada 

MARTHA PRADA RIVERO. ADVIÉRTASELE que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las 

diligencias de notificación.  

 

mailto:mprada470@gmail.com
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b) Al correo electrónico anitaarias6@hotmail.com, informado en la 

demanda para efectos de notificaciones judiciales de la ejecutada ANA 

DELIA ARIAS OSORIO. ADVIÉRTASELE que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las 

diligencias de notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

abg.katherineestevezg@hotmail.com, al cual se permitió acceso al contenido 

del plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de 

dicho enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de 

nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

mailto:anitaarias6@hotmail.com
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través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER a la Dra. SHIRLEY KATHERINE ESTÉVEZ 

GÓMEZ, portadora de la T.P.  307.182 del C. S. de la J., como endosataria 

en procuración de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:   68001-40-03-014-2023-00295-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 05 de julio pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por BLANCA 

ESTELA GÓMEZ RUEDA, en contra de MIGUEL FLÓREZ MOGOLLÓN, por 

lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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TRÁMITE:  ESPECIAL DE COMISIÓN ART. 69 LEY 446 DE 1998, HOY ART. 

144 LEY 2220 DE 2022 

RADICADO:  680014003014-2022-00151-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1) En atención a la solicitud elevada en la fecha por la apoderada 

judicial de la INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS S.A.S., coadyuvada por el 

apoderado de la sociedad INVERSIONES SAGUEVEN S.A.S., se dispone:  

 

FIJAR el día VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS OCHO Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 

como fecha y hora para la realización de la DILIGENCIA DE ENTREGA del 

inmueble ubicado en la Carrera 27 No. 48 – 87 (dirección anterior: Carrera 27 

No. 48– 85) de Bucaramanga. 

 

Por ende, ADVIÉRTASE a la solicitante y/o a su apoderada que, antes de la 

hora establecida, en la calenda señalada ha de arribar a la sede del juzgado, 

localizada en la Calle 35 # 11-12, oficina 202, Palacio de Justicia de 

Bucaramanga, a fin de prestar los medios necesarios para la práctica de la 

diligencia de entrega. 

 

COMUNÍQUESE el contenido de esta decisión a la POLICÍA NACIONAL, 

para que brinde acompañamiento el día de la diligencia. Por la Secretaría, 

LÍBRESE y ENVÍESE el respectivo oficio. 

 

PREVÉNGASE a la parte interesada que por ningún motivo se aceptará un 

nuevo aplazamiento de la diligencia, salvo por causas de fuerza mayor o caso 
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fortuito, debidamente justificadas, y que de arribar a algún acuerdo que 

conlleve a la culminación de este trámite, así habrá de informarlo 

oportunamente.  

 

2) Por la Secretaría del juzgado NOTIFÍQUESE el contenido de esta 

providencia mediante AVISO dirigido a INVERSIONES SAGUEVEN S.A.S., 

al correo electrónico deluchibucaramanga@gmail.com; a ANA MARÍA DEL 

VALLE RUIZ SANTIAGO, a los correos electrónicos pcorazones@gmail.com 

y anamruiz1112@gmail.com; a JUSTO JOSÉ SANTIAGO PEÑA, al correo 

electrónico pcorazones@gmail.com; y a YUDISAY MOLINA MORA, al correo 

electrónico drayudisaymolina@gmail.com. LÍBRENSE y ENVÍENSE los 

respectivos AVISOS, con copia al correo electrónico de la apoderada de la 

arrendadora solicitante, ADJUNTANDO copia de esta providencia.  

 

3) REQUIÉRASE al Dr. BRAYAN JOEL GARCÍA MEDINA, para que 

acredite el debido otorgamiento de los poderes que dice le fueron conferidos 

por los señores ANA MARÍA DEL VALLE RUÍZ SANTIAGO y JUSTO JOSÉ 

SANTIAGO PEÑA, ya que no acompañó prueba de que tales mandatos 

hubiesen sido extendidos desde los canales digitales de aquellos (art. 5º de 

la Ley 2213 de 2022), como tampoco se otea en su texto las respectivas notas 

de presentación personal, de optarse por esa otra modalidad para el efecto 

(art. 74 del C. G. del P.). 

 

4) Se RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad por indebida y/o 

falta de notificación invocada por el apoderado de la sociedad INVERSIONES 

SAGUEVEN S.A.S. (art. 133-8 del C. G. del P.), ante la no vinculación a este 

asunto del señor PABLO JOSÉ MÁRQUEZ ALVARADO, en calidad de 

propietario del establecimiento de comercio EL MARQUÉZ COCINA 

INTERNACIONAL, por cuanto: (i) este no es un proceso, sino un trámite 

especial encaminado exclusivamente al cumplimiento de lo convenido en el 

acta de conciliación de 31 de enero de 2022, por lo cual no existen partes y 

no es posible la intervención de terceros procesales, sin perjuicio de la 

eventual oposición de terceros poseedores; y (ii) en todo caso no le asiste 

legitimación para alegarla (art. 135 del C. G. del P.). 

mailto:deluchibucaramanga@gmail.com
mailto:pcorazones@gmail.com
mailto:anamruiz1112@gmail.com
mailto:pcorazones@gmail.com
mailto:drayudisaymolina@gmail.com


 
 

 
 

 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607)6520043, extensión 4140 

Consejo Seccional de la Judicatura 

Juzgado Catorce Civil Municipal 

Bucaramanga 

De cualquier modo, ADVIÉRTASE que, conforme a lo manifestado por el 

propio vocero judicial de INVERSIONES SAGUEVEN S.A.S., el señor PABLO 

JOSÉ MÁRQUEZ ALVARADO no podría considerarse como un “poseedor de 

buena fe” del inmueble, pues según lo relatado por dicho togado, lo que 

compró el precitado ciudadano fue el establecimiento de comercio DELUCHI 

BUCARAMANGA, que operaba en el local comercial de importancia, de 

donde se sigue que era consciente de que lo adquirido respecto de este era 

la mera tenencia, aunque de forma irregular. 

 

Lo anotado, ya que si la enajenación del mentado establecimiento de 

comercio ocurrió en mayo de 2022, como así se afirma por el petente, claro 

es que para entonces el contrato de arrendamiento sobre el local comercial 

no era ya un elemento de aquel, a voces de lo prescrito por el art. 516 del 

Código de Comercio, si en cuenta se tiene que dicho negocio jurídico terminó 

con ocasión de la audiencia de conciliación celebrada el día 31 de enero de 

2022 entre la INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS S.A.S., como convocante, e 

INVERSIONES SAGUEVEN S.A.S. y otros, como convocados, en donde 

estos últimos se obligaron a restituir el predio el día 28 de febrero de 2022.  

 

Así las cosas, en este escenario no es acertado hablar de la cesión forzosa 

del contrato de arrendamiento celebrado sobre el local comercial, al amparo 

del art. 523 del Código de Comercio, pues no se puede ceder un contrato que 

ya terminó por voluntad de las partes, siendo evidente que lo acordado en el 

acta de conciliación reseñada le resulta totalmente oponible al señor PABLO 

JOSÉ MÁRQUEZ ALVARADO, pues la tenencia que este ostenta sobre el 

fundo es derivada de la arrendataria INVERSIONES SAGUEVEN S.A.S., 

ente que permitió el ingreso al inmueble por parte de un tercero.  

 

Al anterior colofón se llega, con mayor razón, si se estima que, de acuerdo 

con lo narrado por el apoderado judicial de la sociedad de marras, en mayo 

de 2022 el señor PABLO JOSÉ MÁRQUEZ ALVARADO abrió en el inmueble 

un establecimiento de comercio “propio e independiente”, denominado EL 

MARQUÉZ COCINA INTERNACIONAL, por lo que sería exótico aceptar que 
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el contrato de arrendamiento subsiste como elemento del establecimiento de 

comercio DELUCHI BUCARAMANGA, si este no existe en la actualidad.   

 

5) REQUIÉRASE una vez más a la interesada en la diligencia de 

entrega, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, aporte: (i) copia del certificado de libertad y tradición del 

predio, de expedición reciente; y (ii) copia completa de las escrituras 

públicas u otros documentos relativos a dicho bien, que den fe de su actual 

identificación, por nomenclatura, linderos, extensión y demás datos 

relevantes. 

 

Lo anterior, porque el certificado de libertad y tradición y la escritura pública 

allegadas en respuesta a nuestro anterior exhorto carecen de algunos 

folios, esto es, no se trata de reproducciones íntegras de lo requerido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b7c8ec0b22f18f9da7a968171bfb59b60744d51f78b0e4124ff6d4e4500b644

Documento generado en 26/07/2023 10:50:36 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                       Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  
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LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que los documentos base del recaudo –LETRAS DE 

CAMBIO con fechas de creación 30 de octubre de 2019 y 20 de marzo de 

2022- prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo 

estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado, salvo en 

lo relativo a los intereses de plazo suplicados respecto de la letra de cambio 

con fecha de creación 30 de octubre de 2019, por cuanto no están 

expresamente pactados en el cartular objeto de cobro (art. 626 del Código de 

Comercio), observándose que lo allí estipulado fue la tasa  mensual “por 

retardo”, o sea, por la mora.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de MIGUEL ANTONIO 

URIBE MÁRQUEZ y en contra de LINA MARCELA DUARTE, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 63.454.276, así: 

 

a) Por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($7.000.000), 

por concepto de capital contenido en el título valor aducido como base 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsDOUI0wEUVFkWVnV4OC_k8Bi-3zSXyYUEfXBY2M4nsHiw?email=gustavodiazotero%40gmail.com&e=Dcizqm
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de la ejecución – LETRA DE CAMBIO creada el 30 de octubre de 

2019-. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde el 01 de enero de 2022, hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

c) Por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($13.000.000), 

por concepto de capital contenido en el título valor aducido como base 

de la ejecución –LETRA DE CAMBIO con fecha de creación 20 de 

marzo de 2022-. 

 

d) Por los intereses de plazo a la tasa máxima legalmente permitida (art. 

884 del Código de Comercio), liquidados sobre el monto de capital 

enunciado en el literal c) precedente, desde el 20 de marzo de 2022 

hasta el 20 de marzo de 2023. 

 

e) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal c) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde el 21 de marzo de 2023, hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado en relación con los 

intereses de plazo sobre la letra de cambio creada el 30 de octubre de 2019, 

por lo explicado. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 
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CUARTO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

SEXTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

gustavodiazotero@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 
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compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER al Dr. GUSTAVO DÍAZ OTERO, portador de la T.P. 

33.229 del C. S. de la J., como abogado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:   68001-40-03-014-2023-00297-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En tanto la parte actora subsanó extemporáneamente la demanda, conforme a lo ordenado 

en auto anterior, se impone su rechazo. 

 

Lo anotado, por cuanto si bien exhibió oportunamente el original del título valor objeto de 

cobro, el escrito de subsanación de la demanda, en donde enmendaba los demás aspectos 

que motivaron la inadmisión de esta, se allegó a las 4:05 p.m. del 13 de julio de 2023, esto 

es, por fuera del horario hábil judicial, por lo cual se ha de entender recibido el día 14 de 

julio siguiente. 

 

De contera, conforme al art. 90 del C. G. del P., el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por PRA- GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S., en contra de ROSABEL DÍAZ PARADA, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00299-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del 

C. G. del P., y que el documento base del recaudo –PAGARÉ No. 1M404026- 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto 

procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.   

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. y en contra de CAROLINA ACEVEDO JIMÉNEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 37.949.696, así: 

 

a) Por la suma de   SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

M/CTE. ($69.672.679), por concepto de capital contenido en el título valor 

aducido como base de la ejecución –PAGARÉ No. 1M404026-.  

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 21 de marzo de 2023, hasta cuando se 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgeQmWxaeN5Fvaq6ATX38CcBIcR3PxKQhoHmK3-FMMLzZQ?email=mricoc%40nexabpo.com&e=Lj8AuZ
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realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en 

la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada el pago de los anteriores conceptos, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, de 

conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede proponer 

excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado estatuto adjetivo 

(art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado que 

una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares decretadas en 

providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la recepción de los 

respectivos oficios; proceda conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 

2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago, (ii) de la 

demanda y sus anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió el libelo genitor y 

(iv) del escrito de subsanación de este y sus anexos, al correo electrónico 

aroaceji@hotmail.com, informado en la demanda para efectos de notificaciones 

judiciales de la ejecutada CAROLINA ACEVEDO JIMÉNEZ. ADVIÉRTASELE 

que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el encabezado 

de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, vínculo que 

mailto:aroaceji@hotmail.com
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funciona exclusivamente para el correo electrónico mricoc@nexabpo.com, al 

cual se permitió acceso al contenido del plenario, sin facultad para editarlo. 

PREVÉNGASE que por medio de dicho enlace podrá revisar las diligencias, 

durante el tiempo que sean de nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales 

digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, 

pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales que se 

quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de 

bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se 

ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en conocimiento 

las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de medidas cautelares, 

o por las entidades o sujetos a los que se les hagan requerimientos, dado que 

las partes pueden revisar dichos memoriales a través del enlace del expediente 

digital que por una sola vez se les compartirá, vale decir, sin necesidad de que 

medie providencia alguna o de que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER a la Dra. MARYOLI RICO CALVO, portadora de la T.P. 

312.874 del C. S. de la J., como abogada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00444-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En este asunto GUILLERMO VELASCO BURGOS presentó demanda 

ejecutiva en contra de FRANKLIN CASTRO BERNAL y LUMAR YAZMÍN 

CASTRO BERNAL. 

 

Como base del recaudo aportó una LETRA DE CAMBIO, la cual reúne los 

requisitos generales de todo título valor y los particulares de ese tipo de 

documentos, y presta mérito ejecutivo a voces del art. 422 del C.G.P., pues 

contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los 

ejecutados. 

 

Así las cosas, librada la orden de apremio mediante auto de 02 de septiembre 

de 2022; trabada la relación jurídico procesal el día 31 de enero de 2023, con 

la notificación por aviso de los demandados; no observándose causal de 

nulidad que invalide lo actuado; y teniendo en cuenta que los encartados no 

se opusieron al mandamiento de pago, el despacho dará aplicación al art. 

440 del C.G.P., ordenando seguir adelante la ejecución, con las disposiciones 

inherentes a ello. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, conforme al 

mandamiento de pago de fecha 02 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con el art. 

446 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el pago del crédito y de las costas con el producto 

del remate de los bienes embargados y de los que eventualmente sean objeto 

de medidas cautelares, una vez cumplidas las formalidades previstas para 

ello. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. LIQUÍDENSE por 

Secretaría de acuerdo con lo previsto por el art. 366 del C. G. del P., 

incluyendo a título de agencias en derecho a favor de la parte actora y a cargo 

del extremo pasivo, la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 

($1.000.000). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2022-00587-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1) En ejercicio de control oficioso de legalidad que nos asiste conforme 

a los arts. 42-12 y 132 del C. G. del P., se dispone: 

 

(i) Corregir el literal a) del numeral primero del mandamiento de pago 

dictado por la otrora titular del juzgado, bajo el entendido de que los 

cánones de arrendamiento que se cobran no son los de febrero y 

marzo de 2022, como se indicó en el cuadro allí inserto, sino las 

rentas de los meses de mayo y -saldo de- junio de 2022, por valor 

de $850.000 y $650.000, respectivamente.  

 

(ii) Revocar el literal e) del mismo ordinal, en tanto la factura arrimada 

a las diligencias, que da cuenta de la compra de un vidrio, efectuada 

por la demandante para reparar y/o reponer el que al parecer rompió 

el extremo arrendatario, no constituye plena prueba ni se erige en 

un título ejecutivo en contra de este, al no concernir a un documento 

que contenga una obligación clara, expresa y exigible, que 

provenga de las ejecutadas (art. 422 del C. G. del P.). En su lugar, 

se DENIEGA el mandamiento de pago que frente a tal concepto se 

depreca en la demanda.  

 

(iii) Corregir el literal f) del numeral 1º en cuestión, eliminándose de allí 

la mención que se hace al literal e), ante la revocatoria de este.  
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2) REQUIÉRASE a la parte actora para que, ciñéndose estrictamente 

a las reglas trazadas por los arts. 291 y 292 del C. G. del P., adelante las 

gestiones de notificación del mandamiento de pago y de la presente 

providencia, respecto de la ejecutada ERIKA BUENO AGREDO, en la 

dirección física informada en el libelo genitor (Calle 7 # 23 – 74, barrio La 

Universidad – Bucaramanga).  

 

Para lo anterior se le concede el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, so pena de la terminación del 

trámite, por desistimiento tácito de la demanda (art. 317-1 del C. G. del P.). 

  

 3) En aras de la celeridad y de la economía procesal, y de la 

comparecencia del extremo pasivo, se ordena a la Secretaría que proceda 

conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, 

ENVIANDO copia: (i) del mandamiento de pago, (ii) de la demanda y sus 

anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió el libelo genitor, (iv) del escrito 

de subsanación de este y sus anexos, y (v) del presente proveído, por el que 

se modifica la orden de apremio, al correo electrónico 

vivianammmsepulveda@gmail.com, inscrito en el registro mercantil para 

efectos de notificaciones judiciales de la demandada SOL MARÍA OCHOA 

MORALES. ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

mailto:vivianammmsepulveda@gmail.com
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Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de julio de 

2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

1) No se validarán las diligencias de notificación adelantadas por el extremo activo 

respecto de la ejecutada E.S.E. CENTRO DE SALUD CON CAMAS CANTAGALLO, por 

cuanto a pesar de que en memorial allegado al despacho se enuncian los documentos 

presuntamente enviados a aquella, el documento adosado para dar cuenta de las gestiones 

de enteramiento no permite visualizar los archivos adjuntos al mensaje de datos cursado a 

la demandada, ni los relaciona completamente. 

 

 2) Por lo anterior, en aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado que proceda 

conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) 

del mandamiento de pago, (ii) de la demanda y sus anexos, (iii) del auto por el cual se 

inadmitió el libelo genitor y (iv) del escrito de subsanación de este y sus anexos, al correo 

electrónico ese@cantagallo-bolivar.gov.co, informado en la demanda como canal digital 

para efectos de notificaciones judiciales de la demandada E.S.E. CENTRO DE SALUD 

CON CAMAS CANTAGALLO. ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

mailto:ese@cantagallo-bolivar.gov.co
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2022-00622-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado 

que proceda conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 

2022, ENVIANDO copia: (i) del mandamiento de pago y (ii) de la demanda y 

sus anexos, al correo electrónico yessikacorzorojas@gmail.com, informado 

por el extremo activo como canal digital para efectos de notificaciones 

judiciales de la demandada YESSIKA PAOLA CORZO ROJAS. 

ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2022-00648-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado 

que proceda conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 

2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago y (ii) de la demanda y 

sus anexos, al correo electrónico nesalejo1974@hotmail.com, informado en 

la demanda como canal digital para efectos de notificaciones judiciales del 

demandado NESTOR ALEJANDRO CUADROS AGUIRRE. 

ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00301-00 

LINK EXPEDIENTE:            ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo –PAGARÉ- presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto 

procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.   

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CONFINAUTOS 

LTDA. y en contra de JAIME MORENO MORALES, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 91.245.438, así: 

 

a) Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. 

($45.379.182), por concepto de capital contenido en el título valor 

aducido como base de la ejecución –PAGARÉ-.  

 

b) Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON CUATRO 

CENTAVOS M/CTE, ($51.331.418,04), por concepto de intereses 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpSuKSmzpGlPmtyyypF5UQIBdD9WcuBYVkSddwSrY7DFgw?email=robinsonalmeida01%40hotmail.com&e=3ASSbJ


                       Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

remuneratorios causados y no pagados, conforme al PAGARÉ, base del 

recaudo. 

 

c) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde el 16 de mayo de 2023, hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado el pago de los anteriores conceptos, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, de 

conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

robinsonalmeida01@hotmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 
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compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo 

de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., 

se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en 

conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER al Dr. ROBINSON ALMEIDA MILLÁN, portador de 

la T.P.  316.419 del C. S. de la J., como abogado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00263-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo –LETRA DE CAMBIO 

No. 12485- presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del 

mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de JUAN DE JESÚS 

HERNÁNDEZ y en contra de FRANCY JOHANNA RODRÍGUEZ 

CABALLERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.685.093 y 

GONZALO COLMENARES CAMACHO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.205.796, así: 

 

a) Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE. ($1.280.000), por concepto de capital contenido en el título 

valor aducido como base de la ejecución –LETRA DE CAMBIO No. 

12485-. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 
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cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde el 11 de enero de 2023, hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

esperanzaninolizarazo56@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido 

del plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de 

dicho enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de 

nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 
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SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo 

de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., 

se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en 

conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER a la Dra. ESPERANZA NIÑO LIZARAZO, 

portadora de la T.P. 130.585 del C. S. de la J., como abogada de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 959833681bb4a4e1d92d67402b623078e7e23243d935f69b7435efd2ef6679e6

Documento generado en 26/07/2023 10:32:41 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                       Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00264-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo –LETRA DE CAMBIO- 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo 

estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CONSUELO 

ACEVEDO NOVA y en contra de ESPERANZA GONZÁLEZ GIRÓN, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.298.092, así: 

 

a) Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000), 

por concepto de capital contenido en el título valor aducido como base 

de la ejecución –LETRA DE CAMBIO-. 

 

b) Por los intereses de plazo a la tasa máxima legalmente permitida (art. 

884 del Código de Comercio), liquidados sobre el monto de capital 

enunciado, desde el 10 de enero de 2020 hasta el 10 de junio de 2020. 
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c) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde el 11 de junio de 2020, hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado 

en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del juzgado 

que una vez se encuentren perfeccionadas las medidas cautelares 

decretadas en providencia de la fecha, lo que se entiende surtido con la 

recepción de los respectivos oficios; proceda conforme a lo prescrito por los 

arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento 

de pago, (ii) de la demanda y sus anexos, (iii) del auto por el cual se inadmitió 

el libelo genitor y (iv) del escrito de subsanación de este y sus anexos, al 

correo electrónico egonzalez@defensoria.gov.co, informado en la demanda 

para efectos de notificaciones judiciales de la ejecutada ESPERANZA 

GONZÁLEZ GIRÓN. ADVIÉRTASELE que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

mailto:egonzalez@defensoria.gov.co
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Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación.  

 

SEXTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

jorgepachecoru@hotmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER al Dr. JORGE ELIECER PACHECO RUEDA, 

portador de la T.P. 238.164 del C. S. de la J., como abogado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
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NOVENO: ADVIÉRTASE al vocero judicial del extremo activo que ha de 

guardar el original del poder conferido con nota de presentación personal, 

custodiándolo y conservándolo debidamente, para ser allegado de manera 

física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14c26d6bfa5c4b5adb893d1de2e4c3fbdfd2cfc163a32260ca4a971d69be535b

Documento generado en 26/07/2023 10:32:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO: 68001-40-03-014-2023-00268-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer.  Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme a lo dispuesto en auto de 22 de junio pasado y en atención a lo 

manifestado por la parte actora en el escrito de subsanación, se rechazará la 

presente demanda, por falta de competencia territorial y, de conformidad con 

los artículos 90 y 139 del C. G. del P., se ordenará el envío del expediente a 

los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cúcuta – Reparto, por incumbir a ellos la instrucción y decisión de este 

asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la 

demanda ejecutiva promovida por JOSÉ LUIS PRADA SOTO, en contra de 

GLOBAL UNO LOGISTICS COLOMBIA S.A.S., por lo explicado.   

 

SEGUNDO: ORDENAR EL ENVÍO del expediente digital a los JUZGADOS 

MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA – REPARTO, para lo de su competencia. Por la Secretaría, 

LÍBRESE y ENVÍESE la comunicación correspondiente, dejando las 

constancias del caso en torno a la salida de este asunto. 
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TERCERO: ADVERTIR al abogado del demandante que ha de estar 

pendiente de la radicación de las diligencias en alguno de los juzgados 

referidos, absteniéndose de presentar directamente la demanda a nueva 

cuenta, para evitar la coexistencia de trámites idénticos, con las 

consecuencias de toda índole que de allí se pueden derivar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 218fe113904587e200158eee2551ba166c2571d501b8b14c1be74ed68209a88d

Documento generado en 26/07/2023 10:32:44 PM
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PROCESO:   VERBAL SUMARIO 

RADICADO:   68001-40-03-014-2023-00271-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 23 de junio pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA presentada por 

GISELA MONTERO PÉREZ y ELIUD SADOC BLANCO OSPINA, en contra 

de INVERSIONES LA PENÍNSULA S.A.S. y FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A., por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc037456d7f50b93514b463020f94e2479f3c060cdf6f7e574adee81cbb252e2

Documento generado en 26/07/2023 10:32:45 PM
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00273-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del 

C. G. del P., y que el documento base del recaudo –PAGARÉ No. 27026- presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto 

procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado. 

 

Así se procederá, no sin advertir que este despacho es competente para conocer 

del asunto, no por los motivos indicados por el extremo activo en el escrito de 

subsanación -que no replican cabalmente las razones de la inadmisión, ni sirven 

de sustento para aplicar el fuero negocial alegado-, sino en virtud de lo dispuesto 

por el numeral 1º del art. 28 del C. G. del P., que radica la competencia en el 

juez del domicilio del demandante, cuando este desconoce el domicilio del 

demandado.  

  

 Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER - 

COOMULFONCES LTDA., en contra de YANIRIS VIDALES BELTRÁN, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.694.228, JOSÉ ISABEL 

VIDALES COLLANTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.711.839, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElJ_4bvvBvlKqs6nfw8YwNwB0XgBL_uKU2v-H5tiwfZ8cw?email=danielfiallo1508%40hotmail.com&e=2EQJbG
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y DIOVANY PÉREZ REDONDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

77.159.401, así: 

 

a) Por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($9.000.000), por 

concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de la 

ejecución –PAGARÉ No. 27026-. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 11 de agosto de 2022, hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en 

la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede proponer 

excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado estatuto adjetivo 

(art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: Por la Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE sendos oficios con destino 

a: 

 

a) La NUEVA E.P.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la correspondiente comunicación, informe los datos de 

contacto del empleador (nombre completo, tipo y número de 

identificación, dirección física y/o electrónica), así como la dirección 

física y/o electrónica de los demandados JOSÉ ISABEL VIDALES 
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COLLANTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.711.839, y 

DIOVANY PÉREZ REDONDO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 77.159.401. ADVIÉRTASE de las sanciones que puede acarrear el 

desacato a dicho requerimiento. 

 

b) FAMISANAR E.P.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la correspondiente comunicación, informe los datos de 

contacto del empleador (nombre completo, tipo y número de 

identificación, dirección física y/o electrónica), así como la dirección 

física y/o electrónica de la demandada YANIRIS VIDALES BELTRÁN, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.694.228. ADVIÉRTASE 

de las sanciones que puede acarrear el desacato a dicho requerimiento. 

 

SEXTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el encabezado 

de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, vínculo que 

funciona exclusivamente para el correo electrónico 

danielfiallo1508@hotmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales 

digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, 

pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales que se 

quieran hacer valer. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de 

bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se 

ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en conocimiento 

las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de medidas cautelares, 
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o por las entidades o sujetos a los que se les hagan requerimientos, dado que 

las partes pueden revisar dichos memoriales a través del enlace del expediente 

digital que por una sola vez se les compartirá, vale decir, sin necesidad de que 

medie providencia alguna o de que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

OCTAVO: Previo a reconocerle personería jurídica, REQUERIR al Dr.  DANIEL 

FIALLO MURCIA, para que acredite el debido otorgamiento del poder por parte 

de la entidad demandante, pues el mandato allegado se remitió desde el correo 

electrónico contadora@alcaltda.co, el cual no coincide con el canal digital que 

tal cooperativa tiene inscrito en el registro mercantil para efectos de 

notificaciones judiciales (coomulfoncesltda@gmail.com).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4768d2a9ee50ef66178c369d89a81446f06bd43edbd5640a74125985179c1d5e

Documento generado en 26/07/2023 10:32:46 PM
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:   68001-40-03-014-2023-00277-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 04 de julio pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por el BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., en contra de REINALDO RODRÍGUEZ DUCUARA, por lo 

explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cfefa64ee528ce523d13e6990878963690bfa79cb083b661e6b1792af31068e

Documento generado en 26/07/2023 10:32:48 PM
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PROCESO:     VERBAL SUMARIO 

RADICADO:     680014003014-2023-00278-00 

LINK EXPEDIENTE:   ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

siguientes del C. G. del P., este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA, presentada por LIGIA 

CELMIRA DÍAZ DÍAZ y MERCEDES MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en contra de 

ALLIANCE GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., identificada con NIT. 

900.949.796-2.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada conforme 

a lo previsto por los arts. 291 y 292 del C. G. del P., o en concordancia con el 

art. 8º de la Ley 2213 de 2022, según sea el caso, y CÓRRASELE traslado 

por el término de diez (10) días, al tenor de lo regulado por el artículo 391 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar 

la comparecencia del extremo pasivo; se ORDENA a la Secretaría que 

proceda conforme a lo prescrito por los arts. 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022, 

ENVIANDO copia (i) del presente auto admisorio, (ii) de la demanda y sus 

anexos, (iii) del auto inadmisorio del libelo genitor y (iv) del escrito de 

subsanación de este y sus anexos, al correo electrónico 
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alliancegrupoinmobiliario@gmail.com, inscrito en el registro mercantil como 

dirección para efectos de notificaciones judiciales de la demandada 

ALLIANCE GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. ADVIÉRTASELE que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

lbohorquez21@unab.edu.co, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

QUINTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir 

algún pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como 

por ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del 

embargo de un bien sujeto a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún 

dato, etc., se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner 

en conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 



                    Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente.  

 

SEXTO: ACEPTAR como especie de caución la póliza judicial allegada. No 

obstante, se DENIEGAN las medidas cautelares suplicadas, por los motivos 

señalados en auto de 04 de julio de 2023. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER a la Dra. LUZ ALEJANDRA BOHÓRQUEZ URIBE, 

portadora de la T. P. 275.669 del C. S. de la J., como abogada de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:   68001-40-03-014-2023-00284-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda conforme a 

lo ordenado en auto de 04 de julio pasado, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por la 

COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 

COOPFUTURO, en contra de PEDRO JESÚS MEJÍA MORA, por lo 

explicado.  

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando 

las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  
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Juez
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00288-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del 

C. G. del P., y que el documento base del recaudo –PAGARÉ- presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto procedimental, 

se librará el mandamiento de pago rogado.   

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de WILLIAM CARRILLO 

CAÑAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.032.640, así: 

 

a) Por la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($15.205.433), 

por concepto de capital contenido en el título valor aducido como base de 

la ejecución –PAGARÉ-.  

 

b) Por la suma de TRES MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. ($3.064.215), por concepto de 

intereses remuneratorios causados y no pagados, conforme al PAGARÉ 

base del recaudo. 
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c) Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($246.919), por concepto de seguro, 

conforme al PAGARÉ base del recaudo. 

 

d) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en cuenta 

las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, liquidados desde el 03 de mayo de 2023, hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo estipulado en 

la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado el pago de los anteriores conceptos, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, de 

conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede proponer 

excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado estatuto adjetivo 

(art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: ADVERTIR a la vocera judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

stefany.torres@crezcamos.com1, al cual se permitió acceso al contenido del 

plenario, sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho 

enlace podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

                                                           
1 Correspondiente a la apoderada principal, profesional que por ahora es quien está actuando en el proceso. 
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Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales 

digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, 

pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales que se 

quieran hacer valer. 

 

SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo de 

bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., se 

ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en conocimiento 

las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de medidas cautelares, 

o por las entidades o sujetos a los que se les hagan requerimientos, dado que 

las partes pueden revisar dichos memoriales a través del enlace del expediente 

digital que por una sola vez se les compartirá, vale decir, sin necesidad de que 

medie providencia alguna o de que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER a la Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS 

portadora de la T.P.  302.207 del C. S. de la J, como apoderada principal, y a 

los Dres. LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, T.P. No. 284.887 del C. S. de la J., 

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO, T.P. No. 275.548 del C. S. de la J., 

YARI KATHERIN JAIMES LAGUADO, T.P. No. 225.258 del C. S. de la J. y 

JOAQUÍN EDUARDO MANTILLA PÉREZ, T.P. 303.535 del C. S. de la J., como 

apoderados suplentes, en los términos y para los efectos del poder conferido 

por la entidad ejecutante. ADVIÉRTASE a dichos togados que conforme al art. 

75 del C. G. del P., “[e]n ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8eca23ef3d811ffb47c06852647c92ca11b38d0640a8dc70a077768337ea2b60

Documento generado en 26/07/2023 10:32:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                    Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE     

ARRENDADO 

RADICADO:    680014003014-2023-00289-00 

LINK EXPEDIENTE:   ACCESO AL EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 

julio de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

siguientes del C. G. del P., así como las reglas especiales consagradas por 

el art. 384 ibíd., este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de restitución de 

inmueble arrendado, presentada por la INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS 

S.A.S., en contra de JHON EDUAR TÉLLEZ DAZA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 80.094.410. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada conforme 

a lo previsto por los arts. 291 y 292 del C. G. del P., o en concordancia con el 

art. 8º de la Ley 2213 de 2022, según sea el caso, y CÓRRASELE traslado 

por el término de diez (10) días, al tenor de lo regulado por el artículo 391 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar 

la comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría del 

juzgado que proceda conforme a lo preceptuado por los arts. 6º y 8º de la Ley 

2213 de 2022, ENVIANDO copia: (i) del presente auto, (ii) de la demanda y 
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sus anexos, (iii) del auto inadmisorio del libelo genitor, y (iv) del escrito de 

subsanación de este y sus anexos, al correo electrónico 

jhontellezabogado@hotmail.com, informado en la demanda como canal 

digital para efectos de notificaciones judiciales del demandado JHON EDUAR 

TÉLLEZ DAZA, y al correo electrónico jhontellezdaza@hotmail.com, inscrito 

por este en el SIRNA, en su calidad de abogado. ADVIÉRTASELE que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte demandada que deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, 

los cánones que se aducen adeudados y los que en lo sucesivo se causen 

durante el proceso, so pena de no ser oída hasta cuando presente el título de 

depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o 

el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. Lo anterior, de 

conformidad con los incisos 2° y 3° del numeral 4° del artículo 384 del C. G. 

del P.   

 

QUINTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para los correos electrónicos 

info@rafaelgomezabogado.com y rglitigio@gmail.com, inscritos en el SIRNA 

por aquel, a los cuales se permitió acceso al contenido del plenario, sin 

facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho enlace podrá 

revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

mailto:jhontellezabogado@hotmail.com
mailto:jhontellezdaza@hotmail.com
mailto:info@rafaelgomezabogado.com
mailto:rglitigio@gmail.com
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compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo 

de un bien sujeto a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., 

se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en 

conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER al Dr. RAFAEL FELIPE GÓMEZ URIBE, portador 

de la T. P. 249152 del C. S. de la J., como abogado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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